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Artículo 13. Presentación de solicitudes y plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando 
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al 
órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto 
Melilla, S.A. y en todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el/los plazo/s establecido/s en la convocatoria.

El plazo para la presentación de las solicitudes se fijará en las correspondientes 
convocatorias teniendo en cuenta el volumen de documentación a presentar y la dificultad 
para disponer de ella u otras circunstancias justificadas, y no podrá ser inferior a 10 
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación, pudiéndose presentar solicitudes 
anteriores a dicho plazo según los criterios que se determinen en convocatoria, siempre 
que se validen posteriormente y por escrito durante el plazo correspondiente de cada 
convocatoria.

Artículo 14. Documentación a aportar por los solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1.	 Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y 
modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en 
el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación 
fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que 
acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar 
en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del solicitante. 
Asimismo será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de 
los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de 
sociedad.

2.	 Cuando la empresa solicitante haya iniciado su actividad, alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará 
Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención.

3.	 Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de 
ayudas. 

4.	 Informe de cuenta de código de cotización del centro de trabajo de Melilla o 
justificantes de las cotizaciones de la Seguridad Social del período indicado en 
el artículo 7.13 de las presentes bases.

5.	 Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.

6.	 En el caso que corresponda, declaración de la empresa de que conoce las 
reglas de “minimis”, así como de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “minimis”.


